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m PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
los números del BOLRUN que correspondan al distrito, 
dispondrán que so lije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre donde.permnneccrá basta el recibo del numero 
siguienle. „ : .,-

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLETINES 
eoleecionados ordenadameoto para su encuaderoacioD 
que deberá verificarse cadaano. 

SE PÜBIÍIUA LOS XÜNESi MIÉRCOLES Y VIÉUNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijosi Plegaria, U , 
(Puesto de los-Uaeros) á 30 rs- el trimestre y 50 t i semestre pago 
anticipado. - . . 

Números sueltos un rsal.—Los de años anterlorM i dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Auloridndts, cscepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
ofieialmcnteiaíiímismo cualquier anuncio concernieníe'j 
al servicio nacional, que di maní' de las migmas; los de 
interés particular previo el pago de un r«alt por cada 
.linea de inserción. 

PARTE?OFICtAL 

nisDimu >» cosaajo si IIWÚIIO» 

S . M . e l K e y (Q. D . ' G . ) con t inú» 
a u l a Corto s i n n o v e á a d en su impor
tante sa lud . 

D e i g u a l beneficio disfrutan la : 
So rma .S ra^Pr incesa de Ae tú r i a s , las 
Sa rmas . Sras . Infantas Dofia Mar i a 
d e l P i l a r , Do-ña M a r í a de l a P a l y; 
D o n a M a r í a E u l a l i a . 

60BIERK0 DE PROVINCIA. 
__ . i ? - '. 

Correos. " 

C i r c u l a r . — N ú m . 1 2 3 . 

En la-condición 20 del pliego 
para la subasta de la conducción 
del Correo diario entre Brañue-
las y Lugo inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de 18 del corriente mes, 
se consigna que la subvención 
que se há de abonar por el Esta
do al contratista h&'de ser de 
52.000 pesetas anuales j según 
telegrama que me dirige el señor 
Director general de Correos y 
Telégrafos, el lipo referido es de 
cincuenta y dos mil quinientas 

pesetas. 
Lo que se publica en el BOLE

TÍN OFICIAL para conocimiento 
de los que intenten presentarse 
como licitadores.. 

León 51 de Abril de 1879.— 
• ElGobtrnador, 

A n t o n i o é » M e i l n a . 

Circular .—Niim.-134. . 

£ a Excma. Diputac ión provin
cial confecht 16 del actual me di
ce Jo que signe: 

•Visto e l expediente instruido en 
solicitud de que le traslade al pueblo 
de Villazanzo, la capitalidad del Ayun" 
tamiento de Villaielasco, por ser 
aquel mas céntrico y reunir mejores 
condiciones de comodidad. Conside
rando: que se han- justificado los re
quisitos establecidos en el articulo 5.° 
de l a ley municipal y Reales ordenes 
de 26 de Febrero de 1875, y 31 de 
Maizo de 1877. Considerando: que de 
la votación emitida por el*vecindario, 
resalta una notable mayoría en fuvor 
ds l a traslación, siendo del mismo 
parecer la mayoría de la Corporación 
munic ipal .—La Diputación provin
c ia l en sesión del 5 de! corriente usan
do de las facultades que le confiere el 
articulo 7. ' de la ley «itada, ha acor
dado que desde 1 .* de Julio próximo 
se traslade al pueblo da Villazanzo, 
l a capitalidad del Distrito municipal 
establecida hasta aqut en el de V i l l a -
velasco.—Lo que tiene el honor de 
comunicar 4 V . S. á los efectos de' 
párrafo tercero articulo 9.* de la ley 
provincial; y como quiera que el co
nocimiento de la variación acordada 
« indi iptniable á toda clase de fun
cionarios y Corporaciones, entienda 
que debe V . S. ordenar se publique 
en el BOLSIW, o n c u i de la provinc ia . . 

Ze que Ae acordado insertar en 

este per iód ico oficial d los efectos 
que se. interesan. 
• Zeon 22 ie A b r i l de l$19: 

B l Gobernador, 
Amonio Jo M e J l M . 

SECCION ÜE FOMENTO 

MINAS. 

D.ASTOÜlODBMUMYCmLS, 
JEFE SUPERIOR HONOnAMO DE A D 

MINISTRACION CIVIL , EFECTIVO DE 

PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 

LA REAL ÓBDEN DE ISABEL LA C A -

. TÓLICA, IMDIVÍDUO CORRESPONDIEN

TE DG LAS REALES ACADEMIAS DE 

' L A HISTORIA Y. DE BELLAS ARTES 

T GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: Que por D . Ana iba l 
Castafion y Caátañon, vecino de L a 
Losi l la , residente en el mismo, de 
edad de 48 aüos, profesión propieta
rio, estado casado, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia de hoy 
del mes de la fecha, & la una de su 
tarde, una solicitud de registro p i -
dieudo 12 pertenencias de l a mina de 
carbón llamada ¿ a Caridad, sita en 
té rmino común y de particulares del 
pueblo de Veneros, Ayuntamiento de 
B o ü a r . e n e l paraje i sitio llamado 
de la Cogolla del camino del Valle, y 
l inda al N . con tierras d» herederos 
de Rosalía (Jarcia, Miguel V i l l a , J u . 
lian y Pablo P i n i l l a y José Biez, ve
cinos del expresado Veneros y del 
S r . Conde de L u n a , por E . con tier
ras de Valentín Fernandez, de l a mis
ma vecindad, por S. con tierras d t 
Clemente y Valent ín Fernandez, he
rederos de Rosalía García, Francisco 
V i l l a , tes tamentar ía de Hi lar io Can-
dánado, d« la propia vecindad del se
ñor Conde de Luna y terreno común 
del pueblo, y por O. con tierras del 
y a citado Clemente Fernandez; hace 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en l a forma • i g u i e n t é : se 
tendrá por punto de partida una cali
cata que se baila descubierta distante 
unos 150 metros da la torre de l a Igle
sia de Veneros en dirección S. próxi

mamente, desde dicho punto se medi
rán 20 metros en dirección N . N . E . , 
y 80 metros en dirección opuesta, . 
desde el mismo punto se medirán 30 
metros en dirección E . S. E . , y 970 
metros en dirección opuesta, y levan
tando perpendiculares enjlos extremos 
de esta l ínea, quedará cerrado el pe
r ímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuucia 
por medio del presente pora que en el 
término de sesenta días contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so. 
licitado, según previene el art. 24 do 
la ley de miner ía vigente. 

León 17 de A b r i l de 1879. 

El Gobernador, 
A a l o o l o do I M e i l l n o . 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Ses ión del dia 3 de A í r ü d e 1879. 

msiDENOA M i sniort eilfSSCO. 

Abierta la sesión ¡i las doce de la 
maüana con asistencia de los ssüores 
Molleda, Ureüa, Fernandez Franco. 
Peres Fernandez, Chocán, Castafion, 
Bustamante, Quirós, Alvarez, Sarcia 
Florez, Mart ínez , Aramburu, Redon
do, Llamazares,Concellon, Gut ié r rez , 
Andrés, Balbuena, Eguiagaray y R o 
dr íguez del Valle , se leyó el acta de 
la anterior, que fué aprobada. 

E n vista de una comunicación del 
Juzgado de primara instancia de esta 
capital disponiendo ie retengan á don . 
Baltasar García , contratista d t las 
obras del puente de Villasecino, la 
eantidad de 4.000 reales, M aoordó 90-
municar las, órdenes á la CooHfduría 
para los efectos que se in tensad. 



Se recibió con agrado un ejemplar 
de la Memoria y Anuario de eate Dis 
trito UniTersitario, remitida por el 
Rector de la de Ovi«do, acordando a* 
le dén las gracia i . 

Leído el dictámen de la Comisión 
de Hacienda relativo al presupueito 
para • ! ejercicio próxime, se acordó 
que quede sobre la a í n a para ser dis
cutido en la seaion dsl dia siguiente. 

Quedaron también con el propio ob
jeto varios dictimenss de las Comisio
nes de Hacienda, Gobierno y A d m i 
nistración y Fomento. 

Se entró en l a órden del dia, apro
bándote sin discusión el dictámen de 
la Comisión de BeneScencia propo
niendo que ge reclamen las datos nece
sarios para en su vista decidir si pro -
cede ó no el ingreso en el Hospicio de 
Fernanda y Pedro Oviedo. 

Se acordó igualmente que por el 
Maestro interino de primera enseñan
za del Hospicio de Astorga, se fac i l i 
ten los datos indispensables á ñn de 
resolver sobre la pretensión de que se 
le asigne durante el tiempo de la i n 
terinidad 825 pesetas. 

No habiende contestado la Diputa
ción de Oviedo á la comunicación que 
se le dir igió respecto al establecimien • 
to de determinados arbitrios sobre los 
artículos que ce importan en aquella 
provincia, se acordó recurrir á los M i 
nisterios de la Gobernación y de Ha
cienda, á fin de que estrechen á dicha 
Corporación a l cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 81 de l a ley, ha 
ciendo desaparecer el crecido impues
to que tienen establecido sobre el vino 
y otras especies desde el momento en 
que se introducen en el antiguo Pr in 
cipado, aun cuando no se consumap. 

Recogido proviiionaltnente en ul 
Hospicio de esta ciudad el niño José 
Uigueler , de 17 meses de edad, Ín te 
rin su mndre Ana González Mnlillos 
salía del Hospital, te acordó confirmar 
diebn resolución. 

Acreditada por los expedientes ins
truidos al efecto que Juan Rnfael Va-
lencinno Valencia, vecino de Lo Ba -
ÜCZA, y Juan Cobos Gaitero, que lo es 
de Valdcras, se hallan padeciendo una 
demencia furiosa de carácter homici
da y suicida, ponien'lo & cada momen
to en peligro su vida y las de las per
sonas que les rodean, sin que tengan 
bienes con que sufragar ni en todo n i 
en parte las estancias que defenguen, 
se acordó recogerles por cuenta de los 
fondos de la provincia en el Manico
mio de Valladolid. 

Rrauelto por k Diputación por 
acuerdo de 8 de Noviembre de 1876 
la no admisión en el Hospicio de otros 
niños que los huérfanos de padre y 
madre, se acordó que no b i lugar á lo 
que se solicita por Cipriano Garcia 
Blanco, vecino de esta ciudad, y Ber
nabé Ugídot , que lo es de Villacé, 
respecto n i ingreso de sus hijos en d i 
cho Establecimiento. 

Reuniendo los requisitos reglamen
tarios, se concedieron socorros de lac
tancia i Antonio Seijas, de Puente de 

Orbigo; José Al ler y Victorio Valdés, , 
de León; Claudio Prieto, de V i l l a s a -
bariego; y Simón Murciego, d e . X l -

E n vi r t i id de lo resuelto en-sesion 
de 9 de Jul io ú l t imo, quedó acordado 
remitir a l Director de la.Cuna dePon-
ferrada la instancia de Benita R o d r í 
guez, vecina de Ferradillo, para que 
con arreglo á las bases establecidae se 
atienda á l a expósita Florentina, que 
t i jne á su cuidado. 

Para'resolver acerca del ingreso en 
el Asi lo de Mendicidad de Dominga 
Pérez, vecina de Susatke, se acordó 
ordenar a l Alealde la formación del 
oportuno expediente. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 232 del reglamento, se acordó 
aprobar l a emancipación concedida 
por el Director del Hospicio i Marce
lo Pérez Herrero, Germiniana Fernan
dez y Remigia Valdés. 

Solicitado por Joaquín Florez, v e 
cino de Valdecafiada, un socorro para 
atender á su hermaia política Marce
l ina Arias , de 47 años de edad, sordo
muda é impedida,. se acordó que no 
hk lugar á lo que se pretende, por no 
existir crédito eu el presupuesto para 
esta clase de auxilios. 

Con el objeto de acreditar la verda
dera situación de los expósitos ester-
nos, se acordó prescribir una eérie de 
instrucciones á los Directores de los 
Establecimientos, que deberán tener 
muy en cuenta al hacer los pagos de 
lactmcia. 

Reuniendo Maura Miguelez Porre
ro las circunstancias de horfandad y 
pobreza, te acordó su ingreso en el 
Hospicio de esta ciudad, incautándose 
la Administración con las debidas for 
malidades de una casa que la .intere
sada posee en Vi l lamañan. 

Leido el dictámen de l a Comisión 
de Beneficencia proponiendo el nom
bramiento de una Comisión especial 
con el objeto de que personándose en 
el Hospital , vea el medio de resolver, 
si es posible, de común acuerdo con 
el Administrador, la cuestión relativa 
al surtido de nguns del Establecimien
to por la cañería construida, en lugar 
de hacerlo por medio de cubas, lo im
pugnó el Sr . Quirói, fundándose en 
que estando resuelto este asunto por 
lien] órden de 24 de Junio úl t imo, i 
nada conducía el nombramiento de 
esa Comisión, y que lo que debía con
testarse al Administrador del Hospital 
era que se atuviesen á lo que la Su
perioridad tenia dispuesto sobre el 
particular. 

E l Sr . Balbucna, de la Comisión, 
contostó que el nombramiento nada 
prejuzgaba, por cuanto la cuestión es
taba reducida á que el Hospital u t i l i 
zase por la cañería la misma agua que 
lleva por medio de cubas. 

Usó después de la palabra el señor 
Molleda, esplicando al estado de l a 
cuestión. 

Rectificaron los Sres. Quirós y Ba l -
buena, y después de usar de la pala
bra el Sr.Bustamante para alusiones, 

•e aprobó el dictámen en votación no-i 
mina l por trece votos contra siete ei» 
la forma siguiente: '•• 

Señores gue digeron S í . 

Molleda, Andrés, Uref ia , Pérez, 
Gut iérrez , Fernandez, Franco, Casta-, 
fion, Chocán, Balbuens, Garcia F l o 
rez, Redondo, Rodriguez del Ya"e> 
Sr¿ Presidente., 

¡Señores que digeron Nó . 
Buttsmante, Alvarez, Quirós, Mart í 

nez; Eguiagaray, Llamazares, Aram-
b u r u . ' ' 

Seguidamente se nombró, ja Ooral - . 
sion, compuesta de los Sres. L lama-
zaree, Andrés y Balbuena. 

Dada cuents de una solicitud de 
D . M á x i m o de Prado, A fin de que se' 
le abone lo que se le adeuda por la i m 
presión de las listas électerales á ra
zón de 300 reales pliego, se acordó 
acceder á. lo.solici tado, ratificando a l 
mismo tiempo las resoluciones de l a 
Comisión y residentes de 15 y 22 de 
Febrero y 7 de Marzo úl t imo sobre 
publicación de listas electorales. 

Trascurridas las horas de reglamen
to te levanté l a sesien. 

Orden del dia para la siguiente: 
Los asuntos pendientes. 

E r a las dos. 
León 7 de A b r i l de 1879.—El Se-

eretaria, Domingo Díaz Ceneja. 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 
Y SU PROVINCIA. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos de 

esta provincia en cayos distritos muni

cipales S9 encuentre residiendo el solda

do que fué del Regimieato infanterii de 

Malaga, Miguel Mena Conde, que se 

dice reside en el pueblo de Castro de 

esta provincia, se servirán prevenirle se 

presente en este Gobierno militar, pro

visto de su licencia absoluta y cédula 

personal & recoger su líbrela de ajustes 

y alcances que le fueron remitidos por 

el Jefe de su cuerpo. 

León 21 de Abri l da 1879.—El B r i 

gadier, Gobernador militar, Shell y. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADHINISTRACION «CONÓMICi 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O Í 

Aviso á las clases pasivas. 

Desde el dia de boy queda abierto el 
pago de la mensualidad de Marzo úl t i 
mo, á las clases pasivas dé esta provin
cia previa la presentación en la Inter
vención de esta Administración econó
mica. 

Lean 20 dé Abril de i 879.—El h i t 
económico, Federico Saavedra; 

.8 

o- S 

s I 

' Negociado do Propiedades. 
Nú habiéndose celebrado el 15 de[ 

actual la subasta de los granos existen
tes en las paneras del Estado del parti
do de Murías de Farades, procedentes 
de rentas foros y censos, se celebrará el 
7 del próxima mes de Mayo á las once 
de su mafiana, con asistencia, del Admi
nistrador subalterno de Propiedades res-, 
peclivo, sindico del ' Ayuntamiento y 
Promotor F¡scal,fco:adm¡lién¡li)se postu
ra-alguna que no cubra el tipo del pre
cio medio quo hayan obtenido en el últi
mo mercado inmediato, y adjudicándose 
en la que sea mis ventajosa á los intere
ses del Estado, aprobada que sea por la 
Dirección general del ramo. 



Lo que se anuncia «I público para 
conocimiento de los que quieran lomar 
parte en la indicada subasta. 

León 21 de Abril de (879.—El Jefe 
ccoDÓmico, Federico Saavedra. 

Anuncio soire venta de cajones 
vacias. 

No habiendo tenido.efeeto por (alta 
de liciladores el rtmate de los cajones 
vacíos, existentes en las Administracio
nes de Rentas Estancadas que con ex
presión del niimer» de aquellos se i n 
sertan í. centinuacion, á pesar de haber 
sido objeto de dos subastas; ja Dirección 
general de Rentas en órden de ,3) 'de, 
Mano último ha dispuesto que en tres 
DoLErmES consecutivos se anuncie como 
se verifica en el presente, que durante 
ocho dias, se admitan proposiciones pa-. 
ra venderlos por administración. 

Ambasmeitas. 
Uenavules. ; • 
Itiafio. . ' ; " 
Itiello. . ... 
Villafranca. 

. . 13 

. . !29 

. . 115 
- 207 

. . 314 

Lo que se publica en. el presente 
BOLETÍN por primera vez para conoci
miento del público. 

León 15 de Abril de 1879 .—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

La Dirección general de Ren
tas Estancadas, con fecha 2 del 
corriente mes, me dice lo que 
sigue: 

oPor el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 19 de Mano último, la Real 
órden siguiente: 

limo. Sr . : He dado cuenta al Rey 
(q. 0 . g.) dul expediente instrnido en 
(:sa Dirección general, por consecuencia 
do una consulta promovida por el Jefe 
de la Administración económica de esta 
provincia, sobre si íi los anuncios ex
puestos al público en los sobres, en los 
coches del tran-via de las estacionas y 
merondos, debia lijárseles el sello de 10 
céntimos del impuesto de guerra que dê  
termina el art. 3.°, caso S.* del decreto 
do 2 de Octubre de 1875, cuya omisión 
había sido denunciada por D. Santiago 
Fernandez. 

En su vista, y considerando que el 
referido caso 3 . ' dice lestualmento que 
se fijará el citado sello en los carteles ó 
anuncios de cualquier clase que se fijen 
en los sitios públicos, exceptuándose los 
que se refieran i servicios del Estado y 
por lo tanto, la duda que pueda caber 
será solo sobre la extensión que el legis
lador quiso dar á la frase sitio público: 

Considerando, que aquel no pudo te
ner la idea de concretarse á hacer refe
rencia á las calles, plazas y paseos pues 
en ese caso lo hubiera consignado asi; 
si no que su ánimo debió ser el que con
tribuyera con este impuesto todo anun
cio expuesto en sitio donde el público se 
renueve, ya sea de libre circulación ó 

en lo que haya de pagarse alguna can
tidad para entrar en ellos: 

Considerando, que seria ilógico é in
justo sujetar al impuesto los anuncios 
que se fijen en las calles, platas y pa
seos y no hacerlo con los expuestos en los 
talones de los teatros que están siendo lei-.-
dos por un público numeroso y variable: 

Considerando, que los anuncios pues
tos en los coches de los Irán-vias por el 
exterior están expuestaa 'al público en 
general que trasita por los sitios en que . 
aquellos circulan, y en su interior & la 
vista y publicidad de las personas que 
hacen uso de este medio de locomoción: 
y que por consiguiente no debe ofrecer 
duda que bajo ambos conceptos, los 
anuncios que se fijen en los coches de 
tran-vias jo están en sitio público, y por 
tanto sujetos i este impuesto; y 

Considerando finalmente, que los dis
tintos criterios manifestados sobre el 
modo de considerar este asunto, justifi -
can la necesidad dé una aclaración, y la 
dificultad de imponer pena alguna por 
la omisión en que jse ha venido iiitur-
rieodo, toda vez que no es de suponer 
se haya hecho con propósito deliberado 
de fallar á la ley, sino que la eirouns: 
tancia de no haberse expresado asi ter
minantemente, hadado lugar á que has
ta la misma Administración económica 
de esta provincia, haya creído que no 
están sujetos al uso del sello de guerra 
los anuncios puestos en los coches de los 
tran-vias; • 

S. l i l . , de acuerdo con lo propuesto 
por V . I , y lo informado por la Inter
vención generar de la Adminisiracion 
del Estado, se ha servido disponer: 

1. " Que el caso 3 ° del art. 5." del 
Decreto de 2 de Oiitubre de 1873, se 
entienda aclarado en el sentido de que, 
bajo la denominación de sitio p ú i l i c o . 
no se comprenden solo las calles, plazas 
paseos ó pasajes, sino también el- inte
rior de aquellos edificios, estableci
mientos y carruajes en que el público se 
renueva continuamente, como sucede' eu 
los teatros y cafés, salones de entrada, 
salida y descanso de las estaciones de 
ferro carriles, wagones de estos, coches 
de los tran-vias y demás sitios análogos. 

2 . ° Que se conceda el plazo de <5 
dias para que puedan requisitarse con 
el sello correspondiente, ó retirarse los 
anuncios de que se trata. 

3. * Que no ha lugar á imponer den
tro de dicho término la multa corres
pondiente a los infractores por fallas 
cometidas, hasta la publicación de la 
órden aclaratoria que so dicte, por los 
anuncios colocados en los sitios á que la 
aclaraeion se haga extensiva; y 

4. ° Que se dé á esta órden la con
veniente publicidad y traslado de la mis
ma al denunciador D. Santiago Fernan
dez, para su conocimiento, puesto que 
conviene sepa que no habiendo lugar á 
imposición de inulta á la empresa del 
tran-via de las estaciones y mercados, 
no la tiene él á la parte que en otro ca 
so le hubiera correspondido. 

Do Real órden. lo digo 4 V . I. para los 
efectos correspondientes'. 

Lo que traslado & V . S. para su inte 

ligéncia y más exacto cumplimiento, 
debiendo encargarle que al anunciarlo 
al púnllco por medio del BOLBTIK or í , 
CIAL, haga saber á las empresas de ferro
carriles,- tran-vias y espectáculos públi
cos, asi como también £ los duelos de 
establecimientos de la misma Indole, 
que incurrirán en las penas establecidas 
para los defraudadores, si admiten los 
anuncios sin el sello de guerra' corres
pondiente . 

Dé la presente comunicación se servi
rá V . S. acusarme el oportuno recibo. 
Dios guarde á:V. S. muchos áfios. VU*' 
drid 2 de Abril de 1879.» 

Lo que se publica en el pre
sente BOLETÍN para conocimien
to del público. 

León 17 de Abril de 1879. 
El Jefe económico, Federico 

Saavedra. 

A YÜHT AMENTOS. 

. A l c a l d í a constitucional 
de Corvinos de los Oteros^ 

Los que poseas fincas rústicas ó ur
banas en este distrito municipal,' á quie
nes por un olvido involuntario, no se les 
baya entregado cédula para su declara
ción, se servirán reclamarla de esta A l 
caldía en el término que para las distri
bución y recogida de las mismas ha se
ñalado la superioridad . 

Corvillos de los Oteros 18 de Abri l 
de 1879.—El Alcalde, Fernando Sania 
Marta. 

A r muñ ía . . 
Rediezmo. 
Santas Martas, 

Alca ld ía constitucional 
de Cea . 

En la madrugada del dia 9 de los 
corrientes apareció una pollina negra 
cerrada, alzada regular, atada con un 
cordel al carro de D. Gerónimo Pérez 
de esta vecindad, que estaba en la callo 
pública. Y cómo apesar de haberse prac
ticado ciertas averiguaciones por inda
gar quien fuese su duefio, no se ha pre
sentado ninguna persona á reclamarla, 
so hace público por medio del presente 
anuncio, á fio de que las personas quo 
se crean dueitos de la misma puedan 
pasar á recogerla, dando las sefias y 
abonar los gastos. 

Cea 18 de Abril de 1879.—El Alcal
de, Norberto Rodríguez. -

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que & conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramiento quo ha de servir de 
base para la derramado la contribución 
del ailo económico de 1879 á 1880, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten eá las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en- el término de 15 dias: 
pnes. pasados sin que. l o . verifiquen les 
parará todo perjuicio.. : 

Palacios del Sil i ' ' • ' •' " 
Cea. 

Por los Ayuntamientos que á conti-
nnacion se espresan se anuncia dallarse 
terminada la rectificación del amillara
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter 
ritorial del ano económico de 1879-80, 
y espuesto ai público en las .Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que sé crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. ' ! • 

Vega de Infanzones. 
Oseja de Sajambre. 

JUZGADOS. 

E l Lic . D . Telésforo Valcarce Y e b r a . 
Comendador de la Real y distinguida 
órden de Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia de la ciudad de A s -
torga y su partido. 

Por el presente primer edicto, se 
anuncia la muerte intestada de Inés P i -
lletero Sánchez, natural de Acebos, por
diosera, de sesenta afios de edad, espo
sa de Malias Blanco, cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, ocurrida eu e l 
pueblo de Villares de Orbigo, de donde 
era vecina; y en su consecuencia, se lia -
ma á todos los que se crean con derecho 
á heredarla para que dentro del término 
de treinta dias, comparezcan en este 
Juzgado á ejercitar el que les convenga. 

Dada en Astorga á diez y seis de 
Abril de mil ochocientos setenta y nua -
ve Telésforo Valcarce.—Por manda
do de su señoría., Juan Fernandez Igle
sias. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Juan B. Pereira y Casal, alférez de 
Fragata (graduado) ayudante y Fiscal 
de causas en esta Comandancia de 
Marina. 

Por el presente edicto, cito llamo y 
emplazo por primera vez, á los padres ó 
parientes mas próximos del soldado ta -
llecido del Ejército de Cuba Francisco 
González León, natural de Villamonil 
provincia de León, hijo de José y do 
Vicenta, cuyo fallecimiento tuvo lugar 
abordo del vapor correo Gijon el dia 
veinte de Julio del ano próximo pasado, 
para que en el término de treinta días 
á contar desde su publicación, se pre
senten en esta Fiscalía por si ó por me
dio do apoderado en forma legal y bajo 
apercibimiento del derecho de. que se 
crean asistidos, para hacer entrega de 
lo que dejó á sn füllecimiaoto, corros-
pondiento al haber de marcha consisten-
te en doce pesos diez centavos. 

Dado y firmado en Santander á cator
ce de Febrero de rail ochocientos seten
ta y nneve.—El ayudante Fiscal, luá i i 
B. P e r e i r a . " • "r 
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Eelacion nominal de los individuos licenciados de este £atal7ori, ciiya residencia se expresa y que han depre-
í e n t a r s e en estas ojicinas, sitas en el Cuartelde I n f a n t e r í a de e s t á ' i a p i t a h coneljindc r e c i í i r los docu
mentos qve á c a d a itno se les merca 4 contimiacion. p r é m a presentadon de cédula de vecindad y licencias 
alsohttas los que f g u r a n con ajuste y abonai é y los restantes la licenctq ilimitada que obra en poder de 
los mismos. - . ,,. . . , 

Soldado. 

Ca to l . ' 
Otro. 

Cabo S.* 
Soldado. 

Pascual Viforeos Calvo. 
Antonio Fuentes Prieto. 
Marcelino Bercianos Ástorga 
Alejo Alonso Román . . , 
Leoncio Fernandez Llamero 
Marcial Moro Velazquez. 
Alejandro Cuadrado Pérez . 
Andrés de la Iglesia Fa lagán 
Bartolomé F a l a g á n Martínez 
Cal i l lo Fernandez Miguelez. 
Francisco de la HuertaMateos 
Francisco Martínez González 
Francisco Cnscou Santos. . 
Pedro Morán Fernandez, . 
Bafriel Chano Pérez. . . . 
Santiago Feinandez Santos-
Sebastian Fa l agsn del E i o . . 

Documenfor 
4U« Aan de rttííñr. 

Abonarúf 
llosas 

Licencia. LUrela. alcances. 

Sejidenda ile las ínltresados. 

Paeblo. Partida. 

León. . . . . 
Castrocontrigo. . 
Moscas. . . . 
Fresno. . . . . 
L a Veci l la . . . 
Lá BaSeza. . . 
Fresno.-. . . . 
Castrotierra. . . 
Quint." de Flores. 
Santibafiez. . . 
Regueras. . . . 
Soto de l a Vega . . 
Huerga. . . . 
Vi l lagarcia . . . 
Genestasio. . . 
Posada deValdeon 
Bobledinos. . . 

León. 
L a Baüeza. 

L e ó n . 

Zamora 17 de A b r i l de 1879.—El Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe, Manuel Madrazo. 

ANUNCIOS 

IMPORTANTE 

Se rende una tierra regadía, término 
de Trobajo del Cerecedo, de veinte y 
cuatro licminaj de 'sembradura; y linda 
0 . rio Bernetga, M . tierra de Cirios 
VíllanueTa, P. roto de Pedro y Gabriel 
González, y N . tierra de hederos de don 
Bernardo Mallo; renta 800 ra. 

Los que deseen inleresarae an la com
pra, pueden dirigirse á la imprenta de 
este periódico, durante el actual mea-
de Abr i l , donde le lea enterará del pre
cio y demás pormenores. 

M ifanual indicador para la for
mación de losamillaramientos, se vende-
á cuatro reales en la Administración del 
periódicoiTZ Bemesga, calle de la Cate
dral, número 5, y en la .imprenta y l i 
brería de este periódico, Puesto de los 
Huevos, núai. 14, tienda situada en 
el centro de los Portales, no la de la 
esquina, no equivocarse. 

J P Z 6 A D O M P N I C I P A L D E L E O N . 

KACMHKSIOS registrados en este Juzgado durante la 2 . ' decena de Enero 
de 1879. 

- D u i . 

11 
12 
13 
14 
15 
18 
17 
18 
19 
20 

Nacidos vivos. 

Laglfimo*. 

T o i A l . . . 9 2 U 

Nolegiltmoa 

2 4 15 

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos. 

1 1 

Noltgi l imos . 

ambas 
clases. 

16 

BítmicioOTs registradas en, este Juzgado durante Í a 2 . * decena de Suero 
de 1879, clasificadas por sexo y estado civi l de los fallecidos. 

D u s > 

11 
13 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

VABONIS. 

Solieres. Casados. Vlailos. T o m . 

T O T A L . . | 5 

HBMBRAS 

Soltaras, casados. Viadas. T o m 

TOTAL 

6BHEBÍ1. 

12 

E l dia 11 falleció un hombre en el Hospital cuyo catado se ignora, 
i e o n 21 de Enero de 1 8 7 9 . — E l Juez m u n i c i p a l , F ide l Teger in» .—Bl . 

Sec re ta r io , Enr ique Zotea. 

CUATRO CANTONES, MJM. 9. 

A consecuencia de tentr «ele Establecimiento que trasladarse á olro local 
menos capaz y habiendo muchas existencias en variedad de géneros del reino y 
eslrangero, ha resuelto el dueño del mismo hacer bajas de consideración con obje
to de aminorar dichas existencias, lo que pone en conocimiento del público para 
que el que alguna cosa necesite se aproveche de esta ocasión para comprar, da
mascos do seda, groses, terciopelos, rasos, setlalicas, glasés, matalases, fayas, ,1a-
felanes, seda (legra por libras, lanas de vcslidos. salines, cúbicas, mieles, perca-
linas asargadas, alpacas, Iricols do diferentrs clases de invierno y verano, edredo
nes, castores, chinchillas,' elastlcotines, palios negros y de color, pardomontc y 
otras clases, corles de pantalón de palen y satén depiivierno y de verano, lanas 
dulces para Irajes, bájelas negras y de color, damascos de lana, franelas, tarta
nes, eslamefias, retortas do un ancho para sábanas y toda clase de lienzos de hilo 
y algodón, irlandas, cutises para colchones do C, 7 y 8 cuartas de hilo y algodón, 
pafiuelos de lana, seda, merino, alfombrados, bordados y de percal, camisería de 
todas clases, como también un gran surtido en ropa blanca para seílora, percales 
para colchas y vestidos, cretonas é ¡ndiiinus y otra raricdul de artículos. 

( 0 - 2 ) 

En la imprenta y librería de este BOLETÍN se venden las obras 
siguientes del). ANDRÉS BLAS, -Fiscal de Imprenta de Madrid. 

L e y e lec tora l n o v í s i m a «le DiputatSott n Cor !e s de 3 8 do ftMuiutnhre de 
I M S , Real orden Circular de 30 del misino mes y disposiciones complementarias, 
ilustrada con notas y foimularios de expedientes judiciales para la a d q u i s i c i ó n 
y pérdida del derecho electoral, de rcclsuiiarion ante la Comis ión inspectura y 
Juzgado, de modeíoa del libro (Je í í eg i s t ro del censo electoral, de cuadernos del 
alta y baja, de edictos, de actas, etc. 

Su precio: unn peseta. 
( ¿ e y de Rctt luUimiuuto y KircmpEnzo del 5" j é re l io de fifi de A g o K l ü 

de y disposición^» ccmplcmentarias, ¡i s a t é n Reglamento para la decla
ración de exenciones del Ecrvicio en ct Kjército y en la Marina por cau-'a do 
inutilidad física; Cuadro de inutilidades físicas que eximen del ingreso en el ser
vicio del Ejercito y de la Armada en las ctaf,cs do. trep» y marinería; Decreto 
de 27 de Abrii de 1870 y su Reglamento sobre enganches; "Ley de 7 y su Ins
trucción de 18 de Enero de 187" sobre reemplazo de la marinería; Ley de S 
de Julio de 1860 y disposiciones posteriores sobre recompensas militares y formu
larios, ilustrada con notas y con la dectrina de la Juriaprudentia adroinistrativa. 

Su precio: des pesetas. 
ConHt l luc ion , l -cyes ItEunletpnl y i i r o v t i t r i n l n i n i n I i n & K de 2 de O c 

tubre de I S ? ? , anotadas y concordadas con las de 20 de Agosto di; 1370 y l(i de D i 
ciembre de 1870. Disposiciofícs c w y l m e n i a r i a s de las misma*, á sabor: Ley electoral 
reformada de Ayuntamientos y de Diputaciones; l.r.y clretora) noviwma do Scnadoree; 
Apéndice á la Ley pTovíncíaí; Organí iacíon y atribuciorLes de las Comisiones provin
ciales como Tribunales contenc'n so-administratives y procedimiento ante las mismas; 
Legis lac ión sobre competencias, extianjeros, obtas públicas, contratación de servicios 
y obras públ icas , montes públ icos , asistencia facultativa de los enfeirnos pobres, A d 
ministración y contabilidad de la fiacierda pública, JJVOC«dimiento do apremio, ensan
che de IÍU poblaciones, OEagcnaeion forzosa, Asociación general de ganadero» y otras 
muchas m á s disposiciones en forma de notas. 

TEHCERA EDICIÓN, aumentada considerablemente é ilustrada con notas y con la doc
trina de la Jurisprudencia administrativa. 

Su precio: t r e s pesetas. 
A n u a r i o J u r í d i c o - A d m l u l i í r o t t v o de los Ayunta mi e n t e » , compilación 

quincenal de leyes, reales decretos y reales órdenes, ilustradas con notas. 
Cada entrega se compone de 16 páginas , y en forma quo al fin del año sn pueden 

encuadernar j formar un libro, con su índice correspondiente. Se publica los dias 15 y 
30, y lleva cada entrega su cubierta. 

S i precio: n n a peseta trimestre. Se admiten susericiones en I* mUraa librería. 

Imprenta de Garzo ó Hijos* 


